
  

Imancieras, es decrr, la 
ada queda facultada 

salar depositos y/o 

de ta o de las cuentas 

mpresas .. Usted señor 

se dignará agregar 

mas cláusulas de asti- 
esattas para la plena 

y eficacia del presente 

rento. 

DENCIA 

10 DECIMO CUARTO 

CIVIL DE PICHUNCGHA,- 
e, 29 de Octubre del 
las 10100, VISTOS. La 

«que antecede es clara, 

a y raune los requisitos 

%, lo que se le admite a 

2 En lo principal se dis- 
>revio ala Inscripción en 

slro Mercantil, median- 
publicacion por la pren- 

uno de los periódicos 
yor circulación que se 

en la cuidad de Quito, 
uquese al público en 

a, este Poder General 

do vor la Compañía 

2LANT S.A que cons- 

yla Escritura Publica 
ada ante la Notaria 
ma ?rmera del Cantón 

Doctora Mariela Pozo, 

ve y stete de Oclubre 
5 mil nueve, practica- 

entadas fas razones se 
wá lo que corresponda, 
se a los autos los docu- 

s y léngase en cuenta 

sille o judicial fijado. 
IQUESE.- El Juez, () DR, 

Y HLLESCAS CERDA 

JUE COMUNICO AL 

CO UN GENERAL PARA 
EMAS FINES DE LEY, 

LIO PEREZ PEÑAFIEL 
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En la ctidad de Lima, 
Republica del Peru, a los vein- 

tsiele días del mes de mayo de 

dos mí nueve ante mí, Xavier 

Muñoz Aray, Encargado de 

las Funciones Consulares del 
Ecuador en Lima, contparece 

el señor SERAFIN GUSTAVO 
ALONSO BLANCO, mayor de 

edad, de nacionalidad perua- 

ma, portador del documento 

Nacional de Identidad nume- 

ro 10541966, de estado “civil 
casado, domiciliado en la clu- 

dad de Lima, Republica del 

Peru, en su calidad de Gerenle 
General y Representante Legal 

de la Compañía ALTERNA 

PERU SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA (ALTERNA PERU 

SAC), legalmente capaz, 

a quien de conocer doy fe y 

que tibre y voluntariamente 

expresa su intención de otor- 

gar PODER GENERAL, amplio 

y suficiente, cual en derecho 

se ¡equiere, a favor del señor 

Doctor SANTIAGO RAMIRO 

GUARDERAS  LANDETA, 
portador de la cédula de 

ciudadanía uno, siste, uno 

dos, cualro, uno, tres, siete, 

nueve, seis (171241379-6), 

de nacionalidad ecuatorlana, 
domiciliado en la ciudad de 

Quito, Republica del Ecuador, 

al tenor de fa minuta que me 

entrego y textualmente dice: 

“PODER GENERAL. SERAFIN 

GUSTAVO ALONSO BLANCO, 

mayor de edad, de nactonali- 

    

dad peruana, de estado clvil 

casado y domiciliado en la 

cludad de Lima, República del 

Perú, en in! calldad de Gerente 
General y Representante Legal 

de la Compañía ALTERNA 
PERU SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA (ALTERNA PERU 

S.A.C.), confiere poder gene- 
ral, generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho 
se requiere a favor del Señor 
Doctor SANTIAGO RAMIRO 
GUARDERAS —LANDETA, 
portador de la cédula de ciu- 

dadanía uno, siete, uno dos, 
cuatro, uno, tres, siete, nueve, 

seis (171241379-6), mayor de 

edad, ciudadano ecuatoria- 
no, de estado civil divorcia- 
do, de profesión Doctor en 

Jurisprudencia y Abogado, 

domiciliado en la ciudad de 
Quito, República del Ecuador, 

plenamente capaz para que a 

nombre y representación de ta 

esto es la Compañl. 
ALTERNA PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, aclue 

como sigue: 

Actuar como Apoderado y 

Representante Legal de la 

Compañía ALTERNA PERU 

SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, con todas las 

facultades amplias y suficien- 

tes, de acuerdo a lo normado 
y estipulado en las leyes de la 

República del Ecuador o de 

>. Junta General de Accionistas 

  

rma y sell a 

EA ,] 3 Ú 0 3 A 

EXTRACTO 

DS DOCUMENTOS EN 
¿EA LOS CUALES SE 
NGEDE El PERMISO 
IRA OPERAR EN EL 
¡POR A LA COMPAÑÍA 
TRABJERA ALTERNA 
SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA. 

munica al público que la 

añla extranjera ALTERNA 

SOCIEDAD ANONIMA 
"ADA protocolizó los 

nenlos inherentes a su 

siltación ante el Notario 

imo Sexto del Distrito 

politano de Quito de 
s 14 de julio y 16 de 

re del 2009; y fue auto- 

iporla Superintendencia 

ompañías para operar 

Y Ecuador mediante 

ucion No. SC.IJ.DJCPTE. 
4457 de 23 de octubre 
JO9 y se ja inscribió en el 

tro Mercantil del Distrito 
jpolitanó de Quito el 28 

tubre del 2009. 
cionalidad: peruana 

amicilio de la Sucursal 
el Ecuador: Distrito 
politano de Quito. 

Actividad aulorizada: 
iros de Consultoría y 

aría 

apltal asignado. USD 

90000 dólares de los 
los Unidos de América. 

lepiesentante en el 

idor Señor Santiago 

to Myarderas Landeta, 
atlovatidad ecuatoriana, 

dón)cilló En el Distrito 

  

  epulitana de Quite. 

aya GENERAL DEL 
LA       
    

a favor del Señor SANTIAGO 

RAMIRO GUARDERAS 
LANMDETA - Se fijo un extrac- 

*o para conservarlo por sets 
meses, segun lo ordena la Ley, 

signado con el numero 2095 

- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la cllada reso- 
luctón de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publk- 

cado en el Registro Oflclal 878 

de 29 de agosto del mismo año 

Se anoto en el Repertorio 

bajo el numero 038273 - 

Quito, a veintiocho de octubre 

del año dos mil nueve - EL 
REGISTRADOR. 

DR, RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 

Distrito Metropolitano de 

Qutlo, 4 de noviembre del 

2009 
Dr, Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 

AC/70004/M1 | 

y 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA MONICA CATALINA 
ACOSTA COCA, DE LA 
DEMANDA DE DIVORCIO 
PROPUESTO EN su 
CONTRA POR El SEÑOR 
EDWIN OSWALDO QUISHPE 
PILAPANTA, 
ACTOR: EDWIN OSWALDO 
QUISHPE PILAPANTA 

DEMANDADA: —MONICA 
CATALINA ACOSTA COCA 
JUICIO No. 1319-2009- 

  

cualquiera de sus divisiones 

políticas; negociar cualquier 

contrato de prestación de 

servicios que la compañía 

mandante está facultada para 

prestar y que conslituya su 

objeto y negocio y, celebrar y 
suscribir los contratos corres- 

pondientes; firmar las solci- 
ludes, requerimientos, formu- 

larios de aduana y cualquier 
documento publico, oficial o 

privado para ejecutartodos los 

actos convenientes o necesa- 
rios en relación al objeto social 

de la compañía mandante, en 

cumplimiento de tas leyes y 

reglamentos de la República 

del Ecuador; depositar y relirar 

dinero, liberar, aceptar, cance- 

tar y protestar letras de camblo 

y ocuparse en todas las tran- 

sacciones bancarias: cancelar 
documentos y obligaciones 

contra recibo de su valor y 

extender recibos, descargos y 

ir de hip y 

otros instrumentos de finiqui- 

to; contratar pólizas de seguro 

de toda clase para la protec- 

ción de los bienes o interesa- 

dos de la compañía mandante 
y hacerlas efectivas en caso de 

pérdidas o daños; contratar y 

cancelar garantías bancarias, 

pólizas y demás documentos 

básicos para cualquier tipo 

de negociación en el Ecuador; 

administrar todos los bienes 

muebles o Inmuebles, los 

derechos y acciones que la 

compañía mandante adquiera 

en el Ecuador.- El mandatario 

tendrá plena autoridad para 

ejecutar y celebrar a nombre 

y en representación de la 

mandante, todos los actos, 
contratos y procedimientos 

legales que hayan por celebrar 

y hacerse cumplir dentro de 

territorio nacional, suscribir 
todos tos documentos perl- 

nentes y, contestar deman- 

das y cumplir obligaciones 

adquiridas. - El mandatario 

quedará investido de todas 

las facultades que confleran 

generalmente a los apodera- 

dos, inclusive las que constan 

en el artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento 

Clvil ecuatoriano; por consl- 

guiente, el mandatario podrá 
entre otras cosas, presentar 

o aceptar reclamos presentar 

pruebas y objelar u oponerse 

a otra parle, recurrir a jueces, 

transigir, someler el caso a 

arbitraje, responder interro- 

gatorlos, aceptar el Juramento 

decisorio de la otra parte, recl- 

bir la cosa en liligio o tomar 

poseslón de ella, aceptar pagos 

y otorgar los recibos corres- 

pondlentes,- El mandatario 

podrá ejercer este poder ante 

q juzgado, tribunal, 

autoridades adnunistrativas 
y gubernamentales cualquie- 

ra que fuese su competencia 

instrumento, cuando lo cons!- 

dere conveniente, sin perjuicio 

de la delegación, salvo cuan- 

dose estipulare expresamente 

en contrario en el respectivo 

documento de sustitución o 

delegación. - La ausencia tem- 

porai del país del Apoderado, 

no Implicará la terminación 

de fa delegación que hubiere 

Otorgado en virtud del poder." 

Hasta aquí la minuta. Para el 

otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron todos 

los requesitos y formalidades 

legales y tefdo que fue por mí 

(ntegramente al otorgante se 

ratiflcó en su contenido y apro- 

bándolo en todas sus partes, 

lo Hrinó en unidad de acto, De 
todo lo cual doy fe.- F) Serafín 

Gustavo Alonso Blanco. F) 

Xavier Muñoz Aray. Encargado 

de las Funciones Consutares 
del Ecuador 
CERTIFICOQUELAPRESENTE 
ES FIEL Y PRIMERA COPIA 
DE SU ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN 
LA PAGINA TREINTA Y DOS 

DEL TOMO VEINTIOCHO 

DEL LIBRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DEL CONSULADO 

GENERAL DEL ECUADOR EN 
LIMA, DADO Y SELLADO EL 
DIA DE HOY, VEINTISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL NUEVE. 
Xavler Muñoz Aray 

Encargado de las Funciones 
Consulares, 

Hay firma y sello 

autorizar el establecimiento de 

ta sucursal en el Ecuador a la 
compañía extranjera ALTERNA 

PERUS.A.C., con arreglo a sus 

propios estatulos, en cuanto 

no se opongan a las leyes 

ecuatorianas” y, calificar de 

suficiente el poder otorgado a 

traves de la Junta General de 
Accionistas a favor del Doctor 

Santlago Ramiro Guarderas 

Landeta de nacionahdad ecua- 
toriana.- Tome nota al margen 

de los documentos menciona- 

dos anteriormente, constantes 

en la protocolización, de fecha 

14 de Julto del 2009, para los 

fInes legales consiguientes.- 

Quito, a veintisiete de Octubre 
del dos mil nueve, (RC) 

Dr. Byron Toscano García 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
SUPLENTE DEL CANTON 
QUITO 
ZÓN: Con esla fecha queda 
inscrito el presente docu- 

mento y la resolución número 

SCAJ.DJCPTE.Q.09, CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE del Sr. 

INTENDENTEDE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 23 de octubre de 

2.009, bajo el número 3564 

del Registro Mercantil, Tomo 
H0.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certifica» 

das de las Protocolizaciones 
efectuadas el catorce de Julio 

y el diecisdls de octubre de 

dos mil nueve, ante el Notario 

VIGESIMO SEXTO del Distrito 

  o jurisdicción El m ro 

está autorizado a delegar este 

poder total o parclalmente, a 

tuna o más personas - Cuarido 

el mandatarlo delegue este 

poder, deberá entenderse que 

se reserve la facultad de ejer- 

citar las atribuciones que se 

le confieren en virtud de este 

ZÓN: Medi r 
numero  SC.IJ.DJCPTE, 
Q.094457, dictada el 23 de 
Octubre del 2009, por el 

Doctor Marcelo Icaza Ponce, 
Intendente de Compañías de 

Quito, se resuelve CALIFICAR 

de suficientes los documen- 
tos otorgados en el exterior; y, 

Metropol: de Quito, DR, 

HOMERO LÓPEZ OBANDO, 
que contienen los documentos 

referentes ala AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una 

SUCURSAL en el ECUADOR 

de la Compañía Extranjera 
“ALTERNA PERU S A €.” y del 

PODER otorgado a través dela 

  

 


